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Bogotá D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 
REFERENCIA:   
EXPEDIENTE: 11001-33-35-010-2021-00197-00  
ACCIONANTE: MARÍA OFELIA GÓMEZ JIMÉNEZ  
ACCIONADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –

COLPENSIONES, FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO “FOMAG” - FIDUCIARIA LA 

PREVISORA S.A. 
CLASE:  INCIDENTE DE DESACATO  
 
Ingresa el expediente al Despacho con respuesta de la entidad accionada, para 
resolver lo que en derecho corresponda. 
 
Mediante auto de fecha diecinueve (19) de abril de dos mil veintidós (2022), este 
Despacho requirió a la parte pasiva para que manifestara la forma en que se dio 
cumplimiento a la parte resolutiva de la Resolución SUB - 23624 del 28 de enero 
de 2022 en su ARTÍCULO SEGUNDO, es decir si efectivamente se incluyó a la 
accionante en la nómina de pensionados de COLPENSIONES y a partir de cuándo 
se realizó dicha novedad. 
 
El anterior requerimiento, se formuló con base en la sentencia de tutela dictada al 
interior del presente proceso, la cual fuera confirmada por el TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA. 
 
La parte pasiva, a través de oficio No. 2022_4865632 del 21 de abril de 2022, dio 
contestación al requerimiento a que se hace mención, en lo que nos interesa, así: 
 

“Que mediante Resolución SUB 23624 del 24 de enero de 2022 dispuso 
Modificar la Resolución SUB 261001 del 30 de noviembre de 2020 y en 
consecuencia dar cumplimiento al fallo judicial proferido por JUZGADO 
DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ. 
 
Que dicho reconocimiento se realiza de forma transitoria por el término de 
cuatro (4) meses. Vencido este plazo si la asegurada no acude a la 
jurisdicción ordinaria laboral, el pago de la mesada pensional cesará. 
 
Que la prestación económica se encuentra en estado activa y del mismo 
modo se evidencia, los pagos realizados por la entidad desde su fecha de 
inclusión, febrero de 2022 a la fecha.” 

 
De los anexos aportados junto con la respuesta dada por la accionada, se advierte 
que la señora MARÍA OFELIA GÓMEZ JIMÉNEZ fue incluida en la nómina de 
pensionados de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
“COLPENSIONES” desde el mes de febrero de 2022 y en dicha data fue consignado 
una suma por concepto de retroactivo por valor de $26.070.262 junto con la 
respectiva mesada pensional y que además continua en dicha nómina en los meses 
de marzo y abril siguientes. 
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Anotado lo anterior, considera el Despacho que la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES”, acredita el cumplimiento de lo 
ordenado en la sentencia dictada al interior de la presente acción constitucional y 
así se declara; en esa medida, se ordena el archivo del expediente, una vez regrese 
el trámite de tutela que se encuentra en la Corte Constitucional. 
 

 NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

AUGUSTO LLANOS RUIZ 

Juez 
 

Jado 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Augusto  Llanos Ruiz

Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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